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CONCEPCIóN 22 de Septiembre de 2017 -

(]I]I]AO CE LA INOIPINDTNCA
*rnr¡ Tnrn r''ñ'o'ú30 / VISTOS: la solicitud de la organización comun¡taria "Taller de Muleres

Puntas y Puntadas" de designación de Mtnistro de Fe para la constitución de dicha
organización: el D.A n'772 de fecha 04 de septiembre de 2017 eñ donde designa Miñistro de
Fe a doña C audia Landaeta Vera; teniendo presente, lo señalado en el artículo 1g, 33 letra b)
y d), 46 bis y 46 ter de la Ley No 19:537, sobre Copropiedad tnmobiliaria; y, en uso de las
atribucrones que me confieren los artícutos '12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley No
1 8:695, Orgánica Constiluc¡onal de Munic¡palidades
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1.- Se modifica el decreto alcald cio n' 772 de 04 de septiembre de 20'17, que designó a doña
CLAUDIA LANDAEÍA VERA, funcionaria dependiente de la Secretaría l,runicipal, para
actuar en calidad de l\¡inistro de Fe para constituir la Organizac¡ón Comun taria "Taller de
l\4ujeres Puntas y Puntadas', el dia 26 de Septiembre de 2017 a tas '19:00 horas y se
designa para actuar en calidad de l\,¡in stro de Fe a doña MARCELA PEñALOZA
PUELLES,
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